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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES

17 de marzo del 2020

La Superintendencia General de Valores, en uso de sus facultades legales, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 3, 8 y 166 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, en relación con el artículo 10 del Reglamento sobre suministro de información periódica, hechos relevantes y otras obligaciones de información, y en cumplimiento de su obligación de suministrar al público la más amplia información sobre los sujetos fiscalizados y la situación del mercado de valores, comunica el siguiente Hecho Relevante relacionado con Aldesa Puesto de Bolsa, S.A.


COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE

Hecho relevante sobre el inicio de procedimiento administrativo sancionatorio en investigación de oficio, de conformidad con lo dispuesto por esta Superintendencia mediante Circular SGV-C-9 de las 16:00 horas del 27 de setiembre del 2004, reformada por las circulares SGV-C-10 de las 15:30 horas del 22 de julio del 2005 y SGV-C-14 de las 09:00 horas del 21 de marzo del 2006.

Mediante resolución número SGV-R-3471, de las 15:00 horas del 18 de octubre del 2019, esta Superintendencia dictó la resolución de apertura de un procedimiento administrativo ordinario, investigación iniciada por la interposición de denuncias, en contra de Aldesa Puesto de Bolsa, Sociedad Anónima, y de los señores Javier Chaves Bolaños, Leticia Balma Calderón, Francisco Villar Barrantes, Vernán Mesén Araya, Marisela Quesada Camacho, Steven Alfaro Chacón, Jorge Araya Salas, Luis Diego Simón Rojas, y Kimberly Sáenz Peña, en sus condiciones respectivas de Agentes de Bolsa y Ejecutivos – asesores de la citada entidad, por el posible quebranto de la normativa reguladora del mercado de valores. 

Consta en autos que la entidad accionada así como los sujetos accionados  interpusieron los recursos ordinarios de ley contra la resolución de cita, razón por la cual, una vez resueltos conforme a derecho, fue emitida la resolución SGV-R-3496, de las once horas del cinco de diciembre del dos mil diecinueve, y habiéndose posteriormente rechazado el recurso de apelación contra la referida resolución SGV-R-3471, una vez superada la fase de impugnación, ha quedado en firme la apertura del procedimiento mediante el acuerdo del CONASSIF, adoptado en el Artículo 14 del acta de la Sesión 1562-2020, celebrada el 2 de marzo del dos mil veinte, procedimiento en el que se intimaron los hechos a investigar que se resumen a continuación.

En el referido acto de apertura se intimaron los hechos por investigar que se resumen a continuación: (1) En contra de Aldesa Puesto de Bolsa, S.A.:  Hecho #1.- Por presuntamente haber realizado una actividad diferente de las autorizadas a los Puestos de Bolsa por la Ley Reguladora del Mercado de Valores (en adelante LRMV), ya que al parecer habría recibido un monto a través de un cheque por parte de una entidad privada, dinero que habría entregado a una compañía relacionada con motivo de la inversión del cliente en instrumentos de oferta privada. Asimismo habría remitido a esa entidad privada una suma de dinero en calidad de pago de intereses con motivo de las inversiones que mantiene el cliente con la compañía relacionada. En caso de demostrarse el Hecho #1 podría constituir una infracción muy grave según lo dispuesto en el artículo 157, inciso 1) de la LRMV, que se sanciona con “suspensión  de las actividades que pueda realizar el infractor en el mercado de valores por cinco años”,  tal como lo establece el numeral 158, inciso 4, del cuerpo normativo de cita. Hecho #2.- Por presuntamente haber omitido la prestación diligente del servicio de asesoría a una cliente, ello sobre las características y riesgos de la inversión que realizó, así como tampoco le habría revelado el conflicto de intereses subsistente en la colocación de sus inversiones de oferta privada.  Por su parte, en relación con otra cliente, habría omitido el deber de revelación de explicarle  las características y riesgos del instrumento que habría invertido, en cuanto si era recomendado o no para su perfil y objetivos de inversión y el conflicto de intereses que podría representar, así como respecto de otra cliente en relación con el producto alternativo de oferta privada. Asimismo, habría omitido dar el correspondiente seguimiento a la asesoría pactada con al menos 32 clientes en relación con los instrumentos de oferta privada que mantenían en su cartera. En cuanto al Hecho #2 de llegar a demostrarse la conducta omisiva señalada podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 108 de la LRMV, y ello constituiría una infracción muy grave según lo dispuesto en el artículo 157, inciso 29) de dicha Ley, que se sanciona con multa de doscientos salarios base,  tal como lo establece el numeral 158, inciso 3, del cuerpo normativo de cita; O EN SU DEFECTO, según se determine en el curso del procedimiento, la conducta en cuestión podría constituir un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 47, incisos 2) y 3) del Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias (en adelante RIAC), lo cual se podría tipificar como infracción leve*.  Hecho #3.- Por la supuesta omisión en efectuar la revelación que impone la normativa legal y reglamentaria a varios clientes sobre los conflictos de intereses generados con motivo de las remuneraciones percibidas en calidad de ingresos por comisión por el servicio de referimiento de clientes a una compañía relacionada; en cuanto a la salida de efectivo de una cliente con destino a una compañía relacionada, no consta que se haya realizado según la regulación aplicable en cuanto a la revelación por las compensaciones recibidas, por tratarse este traslado de recursos como un servicio de referimiento de clientes prestado a dicha compañía. Asimismo, no consta en los expedientes de 43 clientes que Aldesa Puesto de Bolsa, S.A. hubiese revelado la existencia del conflicto de intereses generado por la colocación de los valores de oferta privada. En cuanto al Hecho #3, de llegar a demostrarse la conducta omisiva señalada podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 109 de la LRMV, y ello constituiría una infracción muy grave según lo dispuesto en el artículo 157, inciso 5) de dicha Ley, que se sanciona con multa de doscientos salarios base, según se define en la Ley N° 7337, del 5 de mayo de 1993,  tal como lo establece el numeral 158, inciso 3, del cuerpo normativo de cita; O EN SU DEFECTO, según se determine en el curso del procedimiento, la conducta en cuestión podría constituir un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 41, inciso 4) del RIAC, lo cual se podría tipificar como infracción leve*.  Hecho #4.- Por presuntamente haber suministrado a dos clientes información confusa, imprecisa e inoportuna al permitir, tolerar o favorecer el uso de la denominación “ALDESA” por parte de una entidad relacionada, con la cual, mantiene un vínculo contractual de colocación y de referimiento de instrumentos de oferta privada; asimismo habría facilitado la vinculación de sus asesores y de Agentes de Bolsa inscritos bajo la responsabilidad del Puesto en la atención de clientes de las entidades con las cuales mantenía una relación de referimiento, lo que podría haber inducido a error a los inversionistas al pensar que su relación era con una entidad regulada y supervisada por esta Superintendencia, sin que se hicieran las revelaciones que establece la regulación  para el servicio de referimiento de clientes. Respecto del Hecho #4, de llegar a confirmarse los hechos, podría resultar contrario con lo dispuesto por el numeral 109 de la LRMV en relación con el artículo 143 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, y ello constituiría una infracción muy grave según lo dispuesto en el artículo 157, inciso 5) de la LRMV, la cual se sanciona con multa de doscientos salarios base, según se define en la Ley N° 7337, del 5 de mayo de 1993,  tal como lo establece el numeral 158, inciso 3 del cuerpo normativo de cita. Hecho #5.- Por la supuesta realización de movimientos de custodia de clientes con oferta privada, sin contar con el formato de orden de instrucción por ninguno de los medios autorizados.  En cuanto al Hecho #5 de acreditarse la conducta omisiva podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 108 de la LRMV, y ello constituiría una infracción muy grave según lo dispuesto en el artículo 157, inciso 29) de la LRMV, la cual se sanciona con multa de doscientos salarios base, según se define en la Ley N° 7337, del 5 de mayo de 1993,  tal como lo establece el numeral 158, inciso 3, de dicha Ley. Hecho #6.- Por aparentemente no haber generado los registros contables correspondientes y necesarios exigidos por ley en las colocaciones de instrumentos privados, de manera tal que se permita un conocimiento cabal de cada negocio de la entidad. En caso de demostrarse el Hecho #6, respecto de la conducta omisiva señalada, podría implicar una infracción según lo dispuesto en el artículo 157, inciso 6) de la LRMV, lo que constituye una infracción muy grave, la cual se sanciona con multa del cinco por ciento (5%) del patrimonio de la sociedad accionada, tal como lo establece el numeral 158, inciso 2, del cuerpo normativo de cita. O EN SU DEFECTO, según se determine en el curso del procedimiento, la conducta en cuestión podría constituir un incumplimiento a su obligación dispuesta en el artículo 58 inciso c) de la LRMV en relación con lo dispuesto por el RIAC, artículo 7, lo cual se podría tipificar como infracción leve*. Hecho #7.- Por supuestamente haber omitido efectuar el análisis que impone la normativa reglamentaria, en relación con el procedimiento y los criterios de evaluación para la selección de los instrumentos de oferta privada ofrecidos y colocados. Respecto del Hecho #7 de llegar a acreditarse la conducta omisiva señalada, podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 12 del RIAC, y ello podría constituir un incumplimiento por parte de la entidad accionada tipificado como infracción leve*. EN SU DEFECTO, dicha conducta omisiva podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 108 de la LRMV lo que constituiría una infracción muy grave según lo dispuesto en el artículo 157, inciso 29) de la LRMV, el cual se sanciona con multa de doscientos salarios base, según se define en la Ley N° 7337, del 5 de mayo de 1993, de conformidad por lo dispuesto por el numeral 158, inciso 3 de la ley de cita. Hecho #8.- Por supuestamente haber omitido realizar el Perfil de riesgo para al menos ocho de sus clientes, debido a que la entidad no contaba con información actualizada y de los cuales no mantenían una relación contractual de asesoría con la entidad al menos cinco de ellos. En caso de acreditarse el Hecho #8 respecto de la conducta omisiva, podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 12 en relación con los artículos 18, párrafo 2) y 19, todos del RIAC, y ello podría constituir un incumplimiento por parte de la entidad accionada tipificado como infracción leve*. EN SU DEFECTO, dicha conducta omisiva podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 108 de la LRMV lo que constituiría una infracción muy grave según lo dispuesto en el artículo 157, inciso 29) de la LRMV, el cual se sanciona con multa de doscientos salarios base, según se define en la Ley N° 7337, del 5 de mayo de 1993, de conformidad por lo dispuesto por el numeral 158, inciso 3 de la ley de cita. Hecho #9.- Por supuestamente haber omitido su deber de realizar la clasificación como inversionistas de tipo Profesional y No-Profesional, respecto de al menos seis clientes por no contar con su información actualizada. Respecto del Hecho #9, de acreditarse la conducta omisiva señalada, podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 9 inciso 2) en relación el artículo 13, ambos del RIAC, y ello podría constituir un incumplimiento por parte de la entidad accionada tipificado como infracción leve*. Hecho #10.- Por presuntamente haber ofrecido y comunicado a, al menos, cinco clientes sobre instrumentos de inversión no inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, clientes respecto de los cuales no mantenía una relación contractual de asesoría. En cuanto al Hecho #10, de acreditarse dicha conducta, podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 15, párrafo 5) del RIAC, y ello podría constituir un incumplimiento por parte de la entidad accionada tipificado como infracción leve*. Hecho #11.- Por supuestamente no haber otorgado la prioridad a sus clientes, en la ejecución de un contrato de referimiento con una entidad relacionada, ya que al parecer se incentivó que los dineros se dirigieran a valores de oferta privada, sin una clara explicación de las características del instrumento y del emisor.  En caso de acreditarse el Hecho #11, respecto de la conducta omisiva, podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 106 de la LRMV, y ello podría constituir un incumplimiento tipificado como infracción grave según dispone el artículo 159, inciso 8) de la LRMV, y de conformidad con lo establecido en su artículo 160, inciso 4), aplicaría la siguiente tabla de sanciones: “Multa de cien veces el salario base definido  en la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993.” Hecho #12.- Por supuestamente no contar, en al menos seis clientes, con el Contrato de comisión para la realización de operaciones bursátiles actualizado con la normativa vigente.  En relación con el Hecho #12, de acreditarse la conducta omisiva, podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 32 del RIAC, y ello podría constituir un incumplimiento por parte de la entidad accionada tipificado como infracción leve*. Hecho #13.- Por supuestamente incumplir con la distribución de la cartera indicada en la política de inversión respectiva, para la proporción recomendada de instrumentos alternativos (oferta privada) en algunos de sus clientes.  En cuanto al Hecho #13, de llegar a demostrarse la conducta señalada, podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 44 del RIAC, y ello podría constituir un incumplimiento por parte de la entidad accionada tipificado como infracción leve*. Hecho #14.- Por la supuesta omisión de solicitar a cuatro de sus clientes la autorización correspondiente para proceder a contactarlo con la entidad referida. Respecto del Hecho #14, de acreditarse la conducta omisiva señalada, podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 55, inciso 2) del RIAC, y ello podría constituir un incumplimiento por parte de la entidad accionada tipificado como infracción leve*. Hecho #15.- Por supuestamente no haber realizado las revelaciones que establecía el acuerdo SGV-A-141, Instrucciones sobre el Perfil del Inversionista, para la compra inicial del instrumento no inscrito de una cliente, cuando el valor no se ajustaba a su perfil y objetivos de inversión, y presentarle al inversionista una advertencia de los principales riesgos y características del producto. En relación con el Hecho #15, de acreditarse la conducta omisiva, podría resultar contraria con lo dispuesto por el numeral 5 del acuerdo SGV-A-141, Instrucciones sobre el Perfil del Inversionista, y ello podría constituir un incumplimiento por parte de la entidad accionada tipificado como infracción leve*. *En relación con cada una de las referidas infracciones leves que eventualmente se acrediten, según lo dispuesto por el artículo 161 de la LRMV, su sanción correspondería a una amonestación privada, consistente en una comunicación escrita, o bien multa por un monto hasta de veinte veces el salario base definido en la Ley No. 7337, del 5 de mayo de 1993, tal como lo establece el numeral 162 de la LRMV.

(2) En contra de Javier Chaves Bolaños, en su condición de Agente Corredor de Bolsa, que atendió la cuenta de inversión de clientes, de llegar a demostrarse alguna de las conductas u omisiones que se le atribuyen a Aldesa Puesto de Bolsa, S.A. en los Hechos #1 y #4 señalados; (3) Leticia Balma Calderón, en su condición de ex Gerente de Negocios del Puesto de Bolsa, que atendió la cuenta de inversión de clientes, de llegar a demostrarse alguna de las conductas u omisiones que se le atribuyen a Aldesa Puesto de Bolsa, S.A. en los Hechos #1 y #4 señalados;  (4) Francisco Villar Barrantes, en su condición de Ejecutivo – asesor del Puesto de Bolsa y Agente Corredor de Bolsa, , que atendió la cuenta de inversión de clientes, de llegar a demostrarse alguna de las conductas u omisiones que se le atribuyen a Aldesa Puesto de Bolsa, S.A. en los Hechos #2, #3, #4 y #14 señalados; (5) Vernán Mesén Araya, en su condición de Agente Corredor de Bolsa, que atendió la cuenta de inversión de clientes, de llegar a demostrarse alguna de las conductas u omisiones que se le atribuyen a Aldesa Puesto de Bolsa, S.A. en los Hechos #3 y #14 señalados; (6) Marisela Quesada Camacho, en su condición de Asistente – administrativa del Puesto de Bolsa, que atendió la cuenta de inversión de clientes, de llegar a demostrarse alguna de las conductas u omisiones que se le atribuyen a Aldesa Puesto de Bolsa, S.A. en los Hechos #3 y #14 señalados; (7) Steven Alfaro Chacón, en su condición de Agente Corredor de Bolsa, , que atendió la cuenta de inversión de clientes, de llegar a demostrarse alguna de las conductas u omisiones que se le atribuyen a Aldesa Puesto de Bolsa, S.A. en los Hechos #3 y #14 señalados;  (8) Jorge Araya Salas, en su condición de Ejecutivo – asesor del Puesto de Bolsa, que atendió la cuenta de inversión de clientes, de llegar a demostrarse alguna de las conductas u omisiones que se le atribuyen a Aldesa Puesto de Bolsa, S.A. en los Hechos #2, #3 y #15 señalados; (9) Luis Diego Simón Rojas, en su condición de Agente Corredor de Bolsa, que atendió la cuenta de inversión de clientes, de llegar a demostrarse alguna de las conductas u omisiones que se le atribuyen a Aldesa Puesto de Bolsa, S.A. en los Hechos #2, #3, #4 y #15 señalados; y (10) Kimberly Sáenz Peña, en su condición de Agente Corredora de Bolsa, , que atendió la cuenta de inversión de clientes, de llegar a demostrarse alguna de las conductas u omisiones que se le atribuyen a Aldesa Puesto de Bolsa, S.A. en los Hechos #2, #3 y #15 señalados; acreditando respecto de cada uno de ellos su participación dolosa o culposa en tales conductas u omisiones, se estaría respecto de cada infracción acreditada ante la aplicación de lo dispuesto en el artículo 163 inciso a) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, infracciones generadoras de las sanciones previstas en ese artículo de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el artículo 164 de la misma Ley, a saber: 1.- Amonestación privada por infracciones leves; 2.- Amonestación pública, por caso de infracciones graves; y 3.- Multa por un monto hasta de doscientas veces el salario base definido en la ley N° 7337 del 5 de mayo de 1993, en caso de infracciones muy graves.

La divulgación de la presente resolución se lleva a cabo con el propósito de suministrar a los participantes del mercado de valores el acceso a una información relevante, clara, veraz y oportuna sobre las actuaciones de esta Superintendencia en el ejercicio de sus facultades legales. La apertura del procedimiento administrativo es un acto que se origina en una previa investigación y valoración por parte de la Superintendencia General de Valores. Sin embargo, no implica un juzgamiento o condena “a priori” de los presuntos responsables, siendo que el propósito del procedimiento es precisamente la determinación de la verdad real, garantizando a las partes el respeto al debido proceso y su legítima defensa.
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C.: Sr. Oscar Luis Chaves Bolaños, Presidente
      Aldesa Puesto de Bolsa, S.A.
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